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Provincia de Santa Fe 
Consejo de la Magistratura 

Se deja constancia que a partir de la fecha 27 de julio de 2021, se publica la citación a la 
Entrevista Oral (conforme artículo 210  del Decreto N° 0854116 modificado por el artículo 1° 
del Decreto 0843120 y  artículo 80  inc. b) y c) de la Resolución N° 128116), a los fines del 
artículo 280  del Decreto N° 0854116 y Art. 1 de la Resolución N° 012712016. 

Or. 3rn A. 
Director Gi 

d& Consejo de 

CONCURSO: Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Conpfc¡al de la Primera 
Nominación de Rosario -Circunscripción Judicial N'2.- 

El Presidente del Consejo de la Magistratura Dr. Héctor Gabriel Somaglia yio Secretario Dr. 

José Carlos Fernandez Vigil cita a la Entrevista Oral, la que se llevará a cabo el día Jueves 12 

de Agosto de 2021 a partir de las 09:00 hs. En la "Sala de Audiencias Penales N° 6", ubicada 

en el Primer Piso del edificio de Tribunales de Santa Fe, sito en calle San Jerónimo 1551 de la. 

ciudad de Santa Fe, conforme al siguiente cronograma: 

N° APELLIDO Y NOMBRE DNIILE/LC FECHA 	- HORARIO 

01 FIDELIBUS, José María 17669358 12/08/2021 09:00 HS 

02 GERBAUDO, Lisandro 27428063 - 12/08/2021. 030HS 

03 LISANDRELLO, David Alberto 33436062 12/08/2021 10:00HS 

04 MARTINEZ, Luciana Paula. 24980598 12/08/2021 - 10:30 HS 

05 MECOLI, Fernando Alejandro 30433351 12/08/2021 11:00 HS 

06 RUIZ, Ricardo Alberto 21599381 12/08/2021 11:30 HS 

07 RUPIL, Sebastián José 26700285 12/08/2021 	. 12:00 HS 

08 VILLANUEVA, Nicolas 30459090 12/08/2021 12:30 HS 

Deberán concurrir, munidos de su DNI, a fin de acreditar su identidad. 

DECRETO 0854116 (modificado por Decreto 0843120:°ARTÍCULO 21° - Entrevista Oral. (...) El Presidente deberá dar publicidad de la fecha de la 
entrevista por ,,,edios adecuados a tal fin y dispondrá la (orino de registro de dicho audiencia, los postulantes del concurso que se evalúa no podrán 
presenciar la entrevista de otros postulantes del mismo concurso..." 
'ARTICULO 22° - Inasistencias. La inasistencia de alguno de los postulantes a la prueba de oposición, al examen psicotécnico o a lo entrevista oral y 

pública, implicará, a partir de su verificación, la exclusión automática e irrecurrible del concurso." 
RESOLUCIÓN 0128116: "ARTÍCULO 8°...b La Entrevista se realizará en el lugar que se disponga lo prueba la prueba de oposición o se disponga por el 
Presidente o la Secretaría... c) Se dispondrá una adecuada comunicación de la Entrevista en coso de no haber sido efectuada en forma inmediatamente 
posterior a la prueba de oposición..." 


